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Muni.ipalidad Provincial
de Leonc¡o P.ado

VISTO: el Formato tf 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratación" con
número de documento 0262A22-SGL-MPLP.TM de fecha 05 de octubre de 2022, de ta Subgerencia de
Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente de
ContrataciÓn del procedimiento de selección Licitación Pública, para la ejecución de ta obn del proyecto
'Mejoramiento del seruicio de Transitabilidad en el tramo la cuwa Jutio c. Teilo - Buenos Alres - Rrb
Tarapoto del Distrito de Castillo Grande, Provincia de Leoncio Pndo- Huánuco'. solieitando su
aprobación, y;

COT'JSIDEMI.JDO:

El añículo 194 de la C,onstitución Politíca det Peru, ndificado por tas Leyes de Reforma
Constitucional tf 27680, 28ñ7 y 30305, esfablece que las municipatidades provinciales y dístrítates son
/os órganos de gobiemo local. T'tenen autonomía política, econónica y administrafiva en los asuntos de
8u carnpetencia, concordante con el Art ll del Título Prelimínar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adninistrativos y de
administración. con sujeción al ordenamienta jurídico:

El a¡lículo 41 del Reglamento de la Ley de C,ontrataciones det Estado aprobado mediante
Decreto Supreno No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de
selección, este conesponde e star incluido en el Plan Anual de Contrataciones. contar con el expediente
de contratación aprobado, haber designado at comité de sdección caando corcspond4 y contar con
las dowmentos del pocediniento de sebccíón ayobados que se puhlican mn la anvwatoia, de
acuerdo a lo que establece el Rrylananto;

Según Reso/ucrbn de Alcald¡a N" 027-2022-MPLP, de fecha 06 de ene@ de 2022. en et
aticuto prinéro de la parfe rcsofutiva, se te detegalas /bcultades adminisffiivas cono la de;¡.,¡ S)

Aprobar los expedientes de contratación para ta walizx,ión de los procedim¡ento§ de seleaión; (...):

El a¡liculo 42 det Regtamento de ta LE de C,odruteia,Es det Estado aprobado mediante
Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su nuneral 42.3 establee: El órgano enargado de las
conttatwiones es el reEonsable de remitir el expediente de @ntratación al func¡onatío competente para
su aprobacion, en fonna previa a la convocator¡a, de acueido a sus notmas de organizachn lntema para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requedmiento. indicando si esfe se
encuentra definido en una ficha de homologación. en el listada de bienes y seruwos comunes. o en el
Catálogo Electronico de Acuerdo Marco; b) La fórmuta de reajuste, de ser el caso: c) La declaratoia de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista. en el caso de contratacianes que forman
pañe de un proyecto de inverc¡ón públ¡ca: d) En el caso de obras contatadas bajo la modalidad llave en
nano que cuenten con equipamiento, las especifrcaciones fécnicas de los e quipos requeidos;e) En el
caso de eiecución de obras, e/ susfento de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el
caso; f) H informe técnico de evaluación de software, conforne a la normativa de la materia, cuando
arresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando coffesponda; h) La
indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referenciat o valor
estinado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, tote y tano, cuando
corresponda: k) La cedificación de crédito presupuestatio ylo la previsión presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procediniento de seleccion, el sistema de contratación y,
cuando conesponda. la modalidad de contratación con el sustento conespondiente; m) El resumen
ejecutivo, cuando coffesponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la notmativa que regula
el objeto de la contratación:
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Paa.02/ RESQLUCTÓN GERENCIAL Tf 111 . 2022 - MPI,PIGM

Mediante Resolución Gerencial No 107-2A22-MPLP/GM de fxha 27 de setiembre del 2022,
se aprueba la Décina Modificación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Pñdo para el ejerclcio frscal 2022;

Según Resolución de Gerencial N'108-2022-MPLP/GM, de fecha 27 de setbnbre de 2022,
se desrgna al Conité de Sebcción encargado de llevar a cabo et proced¡m¡ento de selecc¡ón de
Licitación Pública, para la ejxución de la obra del pnyecto "Mejoramiento det se¡vicio de Tnnsitabitidd
en el tramo la Curua Julio C. Tello - Buenos Aires - Rio Tarapoto del Distrito de Castitto Gnnde,
Provincia de Leoncio Prado- Huánuco':

Por lo expuesto y de conto¡midad con lo dispuesto por la Ley de Contntac¡ones del Esfadq
aprobada mediante Ley No 30225 y su nodificatoia aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su
Reglanento aprobado mediante Decreto Supreno I'lo 34+2018-EF, y a las atribuciones conferidas de
acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el afticub
pimero de la pañe resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDTJJANO
CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (.. .):

SE RESUETVE:

Articulo Pñnero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACTÓN det procedimiento de selecchn
de Licitación Publica, para la ejxución de la obra del proyecto "Mejoramiento del seruicio de
Tnnsitabilidad en eltramo la Curua Julio C. Tello - Bwnos Ailes - Rb Tarapoto del Di§rito de Castilto
Grutde, Provincia&Lanwb Prúo- Huánuoo'; cor,5l firbs.

Artícula §eEundor DJSPOIIER, que el expediente de mntratación aprobado por eÍ atliculo 10 de la
prxente resoluciwt, sea rsnitido a la Subgerencia de Loglstica, en su cond'alan de Organo Encargdo
de las ünffixbneo, a f¡n & wtinuar oon el hánlte paa kvar a cab et rcEectivo procedimiento de
se/ecclon.

Attículo Tercerc: NOTIFICAR; a Ia Subgerencia de Lqllsica, pan los frnes que corresponden.

A¡líalo Cuarto: PUBUCAR; disponer que la presente rcsotucbn sea publicada en et poñal de
Tranqarencia y Acmso a la lnformacion Pública.

Regísfrese, comuníquese. cunplase y archívese.
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